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Control de la acción del Gobierno

Proposiciones no de ley/mociones

 Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas

161/001954 (CD)  Proposición no de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular en
663/000068 (S)  el Congreso, relativa a la colaboración de los órganos de la Administración 

General del Estado con el Tribunal de Cuentas.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia.

(161) Proposición no de Ley en Comisión.

AUTOR: Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Proposición no de Ley relativa a la colaboración de los 
órganos de la Administración General del Estado con el 
Tribunal de Cuentas.

Acuerdo:

Considerando que solicita el debate de la iniciativa en 
Comisión, admitirla a trámite como Proposición no de 
Ley, conforme al artículo 194 del Reglamento, y dispo-
ner su conocimiento por la Comisión Mixta para las 
Relaciones con el Tribunal de Cuentas. Asimismo, dar 
traslado del acuerdo al Senado, al Gobierno y publicar 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

,

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de 
noviembre de 2006.—P. D. El Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
Proposición no de Ley, relativa a la colaboración de los 
órganos de la Administración General del Estado con el 
Tribunal de Cuentas, para su debate en la Comisión 
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas.

Exposición de motivos

El Pleno del Tribunal de Cuentas adoptó, en su 
reunión de 24 de octubre de 2006, un acuerdo por el 
que se comunica a las Cortes Generales la negativa 
del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro 
de Economía y Hacienda, a entregar una documenta-
ción requerida al mismo, en el marco de una «fiscali-
zación de la transparencia de proceso de elaboración 
de los Presupuestos para el 2006 de las Entidades del 
Sector Público», a los efectos previstos en el artículo 
30 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, que regula el deber de colaboración con el 
Tribunal de Cuentas en el ejercicio de su función 
fiscalizadora.

Dado que la negativa del Ministro de Economía y 
Hacienda se basa en un informe emitido por la Aboga-
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cía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico, 
con el que el propio Tribunal de Cuentas discrepa, es 
por lo que el Grupo Parlamentario Popular formula la 
siguiente

Proposición no de Ley

«1. La Comisión Mixta para las Relaciones con 
el Tribunal de Cuentas insta al Gobierno a que solicite 
al Ministerio de Economía y Hacienda la entrega de la 
documentación requerida por el Tribunal de Cuentas 
en el marco de la tramitación de la «fiscalización de la 
transparencia del proceso de elaboración de los Presu-
puestos para 2006 de las Entidades del Sector Públi-
co», de acuerdo con el Programa de Fiscalizaciones 
para 2006 aprobado por el Tribunal de Cuentas el 
pasado 31 de enero.

2. La Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas expresa el apoyo de los grupos 

parlamentarios que forman parte de esta Comisión, 
para que se elabore por parte del Tribunal de Cuentas 
un informe de fiscalización de la transparencia del pro-
ceso de elaboración de los Presupuestos para 2006 de 
las Entidades del Sector Público; al entender que con-
tribuye a fortalecer el principio de transparencia que 
debe presidir las actuaciones de la Administración 
Pública.

3. Asimismo, la Comisión Mixta para las Relacio-
nes con el Tribunal de Cuentas declara la importancia 
del deber de colaboración con el Tribunal de Cuentas, 
máximo órgano fiscalizador de la actuación económi-
ca-financiera del Sector Público.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de 
noviembre de 2006.—Eduardo Zaplana Hernández-
Soro, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso.
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